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PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO  

DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 

 

ARTÍCULO 1.- OBJETIVO 

El presente Procedimiento, tiene por objeto normar y regular el cumplimiento oportuno de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas (PCO-DJBR), a cargo de los funcionarios públicos de 

Yacimientos de Litio Bolivianos (YLB). 

 

ARTÍCULO 2.- BASE LEGAL  

a) Constitución Política del Estado. 

b) Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales. 

c) Ley N° 1768 de 10 de marzo de 1997, Código Penal de Bolivia. 

d) Ley N° 2027 de 27 de octubre de 1999, del Estatuto del Funcionario Público. 

e) Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 

Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

f) Ley N° 2104 de 21 de junio de 2000, Modificatoria a la Ley 2027. 

g) Ley N° 928 de 27 de abril de 2017, Creación de la Empresa Pública Nacional Estratégica de 

Yacimientos de Litio Bolivianos – YLB. 

h) Decreto Supremo N° 23215 de 22 de julio de 1992, Reglamento para el Ejercicio de las 

Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

i) Decreto Supremo 23318-A de 13 de noviembre de 1992, que aprueba el Reglamento de 

Responsabilidad por la Función Pública. 

j) Decreto Supremo N° 1233 de 16 de mayo de 2012, que reglamenta la Ley N° 2027 en lo 

relativo a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

k) Decreto Supremo N° 3227 de 28 de junio de 2017, Reglamento a la Ley N° 928. 

l) Decreto Supremo N° 3627, de 25 de julio de 2018, Modifica el Decreto Supremo N° 3227 

otorgando a YLB el carácter Corporativo. 

m) Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las entidades públicas, 

Versión 1, aprobado mediante Resolución CGE/072/2012 de 28 de junio de 2012. 

 

ARTÍCULO 3.- OBLIGATORIEDAD DE ELABORACIÓN, APROBACIÓN E IMPLANTACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y 

RENTAS. 

La elaboración, aprobación e implantación del presente Procedimiento para el cumplimiento 

oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas (PCO-DJBR), es responsabilidad de YLB a 

través de sus instancias competentes, según lo establecido en el Reglamento de Control de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas (RE/CI-010, Versión 1). 
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ARTÍCULO 4.- ALCANCE  

El presente Procedimiento, es aplicable a todas las Unidades Organizacionales de YLB para la 

presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

 

El personal eventual y consultores en línea no están obligados a prestar su Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas, antes, durante y después de su relación contractual, excepto los funcionarios 

públicos que tengan relación contractual que implique la administración o acceso a recursos 

económicos públicos. 

 

ARTÍCULO 5.- CONTROL Y CUMPLIMIENTO DE PRESENTACIÓN OPORTUNO DE LA DECLARACIÓN 

JURADAS DE BIENES Y RENTAS 

YLB se limitará al control interno previo y posterior del cumplimiento de presentación de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas siguientes: 

I. Incorporación de Personal. 

II. Retiro de Personal. 

III. Durante el ejercicio del Cargo. 

 

ARTÍCULO 6.- DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

 

Definiciones  

 Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Es obligación de todo funcionario público prestar 

declaración sobre los bienes, deudas y rentas que tiene antes, durante y después del 

ejercicio del cargo. 

 Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Documento mediante el cual 

se proporciona información respecto a los bienes, deudas y rentas del funcionario público, 

constituyéndose en declaración jurada. 

 Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Documento refrendado por la 

Contraloría General del Estado, que acredite la presentación de la DJBR. 

 Responsable del Seguimiento de la DJBR: Es el responsable del seguimiento de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas, quien además de sus funciones, será responsable de 

supervisar el cumplimiento oportuno de la DJBR de los funcionarios públicos de YLB. 

 Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas: Instrumento normativo que describe el proceso especifico que permita el control 

interno del cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, el cual 

debe ser elaborado, aprobado, implantado e implementado por cada Entidad Pública. El PCO 

– DJBR, puede estar incorporado dentro de otra normativa de la Entidad Pública. 
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Abreviaturas 

 CGE: Contraloría General del Estado 

 DJBR: Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

 PCO-DJBR: Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas. 

 MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva. 

 

ARTÍCULO 7.- PROCEDIMIENTOS 

Mediante el presente documento se define los procedimientos, las formalidades administrativas para 

la presentación, acreditación y cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

de los funcionarios públicos, de acuerdo a la naturaleza, complejidad y distribución geográfica de los 

puestos de trabajo de YLB. 

 

El Procedimiento de Control de Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

comprende tres fases: 

 Fase I 

Procedimiento para la Presentación de la DJBR al asumir el ejercicio del nuevo cargo. 

 Fase II  

Procedimiento para la Presentación de la DJBR durante el ejercicio del cargo (en el mes de 

su nacimiento). 

 Fase III  

Procedimiento para la Presentación de la DJBR a la conclusión de la Relación Laboral. 

 

ARTÍCULO 8.- RESPONSABLES  

 

8.1. Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) 

a. Designar de forma oficial al Responsable del Seguimiento de la DJBR para supervisar el 

cumplimiento y presentación oportuna de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de los 

funcionarios públicos de YLB. 

b. Tomar acciones respecto a los informes trimestrales del Responsable de Seguimiento de la 

DJBR que tengan indicios de responsabilidad por la función pública a efectos del inicio de 

acciones legales que correspondan. 

 

8.2. Jefe del Departamento de Recursos Humanos 

a. Comunicar la obligatoriedad de efectuar la DJBR ante la CGE “Antes de Tomar Posesión del 

Cargo” a la persona a ser incorporada en YLB. 

b. Emitir mensualmente el “RECORDATORIO DE ACTUALIZACION DE LA DJBR” durante el 

ejercicio del cargo, en coordinación con el Responsable del Seguimiento de DJBR. 
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c. Elaborar la Carta de Aceptación de Renuncia, con la obligatoriedad de presentación de la 

DJBR “por Conclusión de la Relación Laboral”. 

d. Mantener un archivo con los antecedentes de la acreditación de la presentación de DJBR 

antes, durante y después del ejercicio del cargo. 

e. Difundir el Procedimiento para el cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes 

y Rentas (PCO-DJBR). 

f. Documentar las modificaciones al PCO-DJBR y recabar constancia escrita de la difusión del 

Procedimiento modificado. 

 
8.3. Responsable de Seguimiento de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas 

Sus funciones son: 

a. Supervisar el cumplimiento oportuno de la DJBR de los funcionarios públicos de YLB. 

b. Considerar las excepciones por caso fortuito o de fuerza mayor, al momento de la 

determinación de cumplimiento o incumplimiento de la presentación oportuna de la DJBR. 

c. Verificar los Certificados de DJBR confrontando original y fotocopia y a través de la página 

web de la Contraloría General del Estado. 

d. Generar una base de datos de las DJBR antes, durante y después del ejercicio del cargo de 

los funcionarios públicos de YLB. 

e. Emitir trimestralmente un “INFORME DE CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE LA 

PRESENTACION OPORTUNA DE LA DJBR” antes, durante y después del ejercicio del cargo de 

los funcionarios públicos de YLB. 

f. Poner en conocimiento de la MAE, los Informes trimestrales de cumplimiento que tengan 

indicios de responsabilidad por la función pública, a efectos del inicio de las acciones 

legales que correspondan. 

 
8.4. Funcionarios públicos 

a. Presentar la DJBR ante la Contraloría General del Estado antes, durante y después del 

ejercicio del cargo. 

b. Acreditar ante el Responsable de Seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, 

la presentación de la DJBR antes, durante y después del ejercicio del cargo, mediante el 

Certificado correspondiente. 

c. Recabar la constancia de acreditación de la presentación de la DBJR ante el Responsable de 

Seguimiento de la DJBR, para su archivo personal. 

d. Comunicar al Responsable de Seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, de 

acuerdo al procedimiento establecido, los casos fortuitos o situaciones de fuerza mayor que 

impidan el cumplimiento oportuno de la presentación de la DJBR antes, durante o después 

del ejercicio del cargo. 
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FASE I 
PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DJBR AL ASUMIR EL EJERCICIO DEL NUEVO CARGO 

N° ACTIVIDAD RESPONSABLE INSTRUMENTO PLAZO 

1 Designación del Representante del Seguimiento de la DJBR 
Máxima Autoridad Ejecutiva 

Memorándum de 
Designación 

Primera semana 
de cada gestión 

fiscal 

2 Notificación previa a la incorporación la presentación de DJBR. Jefe de Dpto. de RR.HH. de 
Oficina Central 

 
Responsable Administrativo 

Oficinas Regionales 

Instructivo 

Previo a la 
incorporación de 

la servidora o 
servidor público 

3 Realiza la Declaración Jurada de Bienes y Rentas a través del portal web habilitado para 
dicho efecto, llenando el Formulario Único de DJBR que luego de la revisión y 
conformidad de los datos declarados, imprime: 
• Dos (2) ejemplares del Formulario Único de DJBR, firmados en todas las hojas 
• Dos (2) ejemplares del Certificado, firmados 
 
Posteriormente se apersona junto a su CI a oficinas de la CGE, donde luego de su 
procesamiento se le entregara el Certificado de DJBR refrendado por la CGE. 

 
 

Servidor Publico 

Formulario Único 
de DJBR y 

Certificado de 
DJBR firmado por 

la CGE 

Como máximo 
hasta el primer 

día hábil del 
ejercicio de su 

cargo 

4 Presenta al Responsable del Seguimiento de la DJBR de YLB, a través del Dpto. Recursos 
Humanos el original y dos (2) copias simples del Certificado de la DJBR refrendado por la 
CGE. 

Servidor Publico 
Certificado de 

DJBR 
(Recepcionado) 

Hasta el 1er. día 
hábil de su 
designación 

5 Verificar la oportunidad de la presentación de la DJBR y la información contenida en la 
misma. Dejando como constancia de acreditación el SELLO RECIBIDO en el documento 
original y las dos copias simples. 
El documento original es devuelto al interesado y su respectivo archivo para fines de 
seguimiento e informe Trimestral. 

Responsable del Seguimiento de 
la DJBR 

Certificado de 
DJBR 

(Recepcionado) 

 
 

6 Archivar en el File Personal y elaborar de Informe Mensual para conocimiento del 
Responsable del Seguimiento delas DJBR.  

Jefe de Dpto. de RR.HH. de 
Oficina Central 

 
Responsable Administrativo 

Oficinas Regionales 

Informe Mensual 
 

Primer día hábil 
de cada mes 

7 Incluir a la Servidora o Servidor Público incorporado en el Informe Trimestral de 
Cumplimiento o Incumplimiento de la Presentación Oportuna de la DJBR “Antes de 
Tomar Posesión del Cargo”, dirigido a la Máxima Autoridad Ejecutiva señalando los 
indicios de responsabilidad, si correspondiera, a efectos del inicio de las acciones legales 
pertinentes. 

Responsable del Seguimiento de 
la DJBR 

 
Responsable Administrativo 

Oficinas Regionales 

Informe trimestral 
 

Resolución Final 
Ejecutoriado 

Primer día hábil 
de cada mes 

 Producto     

 Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, antes del 
ejercicio del nuevo cargo 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DJBR AL ASUMIR EL EJERCICIO DEL NUEVO CARGO

RESPONSABLE DEL 
SEGUIMIENTO DE DJBR

MAE JEFE DEL DEPTO. DE RRHH SERVIDOR PUBLICO CGE

FA
SE

 I

INICIO

Designar al Responsable del 
Seguimiento de la DJBR

Notificación previa de la 
presentación de DJBR 

Realizar la declaración 
mediante el portal Web de la 

CGE

Formulario Único 
y 

Certificado de 
DJBR

Firmar los (2) 
ejemplares 

Formularios Único 
de la DJBR 

Firmar los (2) 
ejemplares de 

Certificado de DJBR 

Entregar a la CGE 
los Formularios y 

Certificados

Verificar la 
información del 
Certificado de la 

DJBR

Presentar 2 copias 
del Certificado al 
Responsable del 

seguimiento DJBR

 Memorándum 
de designación

Instructivo 

Recepciona 
Informacion 

requerida 

Realiza el 
procesamiento y 

entrega del 
Certificado de DJBR 
(sello recepcionado)

¿información 
correcta?

Devolver el 
Certificado de DJBR 
al servidor publico 

(sello recibido)

NO

SI

Archivar en File 
personal

Generar una 
Base de datos 
para informe 

trimestral

Incluir al Informe 
mensual a el/la 

Servidor(a) de “antes de 
tomar el cargo”

Elaborara Informe 
Mensual de las DJBR 

Remitir Informe 
Trimestral a la MAE

Informe trimestral

Adjuntando copia CI

Revisión del Informe 
Trimestral

FIN

¿Existe indicios de 
responsabilidad 

funcionaria?

Tomar acciones 
Administrativas/ 

jurídicas

SI

NO Resolución F inal 
Ejecutoriado
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FASE II 
PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DJBR DURANTE EL EJERCICIO DEL CARGO 

N° ACTIVIDAD RESPONSABLE INSTRUMENTO PLAZO 

1 Realizar reporte de cumpleaños de las servidoras y servidores públicos cumpleañeros del 
mes que corresponda. 

Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos 

 
Responsable Administrativo 

Oficinas Regionales 

Lista de 
cumpleañeros 

 
Primeros días 

hábiles de cada 
mes 

 

2 Recordatorio General de Actualización de la DJBR por aniversario natal, dirigido a todo el 
personal. 

Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos 

 
Responsable Administrativo 

Oficinas Regionales 

Instructivo 

Primeros días 
hábiles de cada 

mes 
 

3 Difusión del instructivo de recordatorio de la obligación de presentación de la DJBR 
Responsable del Seguimiento  

de la DJBR 
Correo 

electrónico 

Primeros días 
hábiles de cada 

mes 

4 Actualización del  Certificado de la DJBR en la CGE. 
 
La Servidora o Servidor Público de la empresa deberá apersonarse durante el mes de su 
nacimiento a la CGE para efectuar la actualización del Formulario Único de  DJBR 
“Durante el Ejercicio del Cargo”, en el mes de su nacimiento.  
Están exentos de presentar actualización de DJBR durante el ejercicio del 
cargo, en el mes de su nacimiento: 
 
Las servidoras o servidores públicos que en caso de fuerza mayor o caso fortuito le 
impida cumplir con la presentación de su DJBR durante el ejercicio del cargo, en el mes 
de su nacimiento, deberá, en el primer día hábil en que haya cesado el impedimento, 
presentar su DJBR ante la CGE. (Art. 11.II del DS 1233), previa comunicación a Recursos 
Humanos, el cual deberá estar debidamente justificado y respaldado. 

Servidor publico  
Durante el mes 
de su nacimiento 

5 Realiza la Declaración Jurada de Bienes y Rentas a través del portal web habilitado para 
dicho efecto, llenando el Formulario Único de DJBR que luego de la revisión y 
conformidad de los datos declarados, imprime: 
• Dos (2) ejemplares del Formulario Único de DJBR, firmados en todas las hojas, 
adjuntando fotocopia de cédula de identidad. 
• Dos (2) ejemplares del Certificado, firmados 
 
Posteriormente se apersona junto a su CI a oficinas de la CGE, donde luego de su 
procesamiento se le entregara el Certificado de DJBR refrendado por la CGE. 

 
Servidor publico 

Formulario Único 
de DJBR y 

Certificado de 
DJBR firmado por 

la CGE 

Hasta el último 
día hábil  de 

conclusión del 
mes de 

cumpleaños 
objeto del 

recordatorio 

6 Presenta al Responsable del Seguimiento de la DJBR de YLB, a 
Través del Dpto. Recursos Humanos el original y dos (2) copias simples del Certificado de 
la DJBR refrendado por la CGE. Servidor Público 

Certificado de 
DJBR 

(Recepcionado) 

Hasta el último 
día hábil  de 

conclusión del 
mes de 

cumpleaños 
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7 Verificar la oportunidad de la presentación de la DJBR y la información contenida en la 
misma. Dejando como constancia de acreditación el SELLO RECIBIDO en el documento 
original y las dos copias simples. 
El documento original es devuelto al interesado y su respectivo archivo de las copias en 
la ficha personal y otra para fines de seguimiento e informe Trimestral. 

Responsable del Seguimiento  
de la DJBR 

 

Certificado de 
DJBR 

(Recepcionado) 

 
 

8 Archivar en el File Personal y elaborar de Informe Mensual para conocimiento del 
Responsable del Seguimiento delas DJBR.  

Jefe de Dpto. de RR.HH. de 
Oficina Central 

 
Responsable Administrativo 

Oficinas Regionales 

Informe Mensual 
 

Primer día hábil 
de cada mes 

9 Elaboración de Informe trimestral. 
En base a  los Informes Mensuales y los Certificados de DJBR,  elaborará y enviará el 
Informe Trimestral dirigido a la MAE para la toma de acciones respectivas, el cual deberá 
contener mínimamente los siguientes datos: 

 Incorporación de Personal “Antes de Tomar Posesión del Cargo” 

 Actualización Durante el Ejercicio del Cargo, aniversario natal 

 Dejación del Cargo (Retiros y/o renuncia) 

Responsable del Seguimiento  
de la DJBR 

 

Informe 
Trimestral 

 

Primer día hábil 
de cada mes 

10 Revisión del Informe Trimestral y toma de decisiones. 
En caso de que se tenga indicios de responsabilidad por la función pública tomara 
acciones administrativas/ legales que correspondan. 
 

Máxima Autoridad Ejecutiva 

Resolución Final 
Ejecutoriada que 

determine 
Responsabilidad 
Administrativa 

 

 Producto     

 Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, durante el 
ejercicio del cargo. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DJBR DURANTE EL EJERCICIO DEL CARGO

RESPONSABLE DEL 
SEGUIMIENTO DE DJBR

MAE JEFE DEL DEPTO. DE RRHH SERVIDOR PUBLICO CGE

FAS
E II

INICIO

Se apersona durante el mes 
de su nacimiento a la CGE

Formulario Único y 
Certificado de DJBR

Firmar los (2) 
ejemplares 

Formularios Único 
de la DJBR 

Firmar los (2) 
ejemplares de 

Certificado de DJBR 

Verificar la 
información del 
Certificado de la 

DJBR

Instructivo 

Recepciona 
Informacion 

requerida 

Realiza el 
procesamiento y 

entrega del 
Certificado de DJBR 
(sello recepcionado)

¿información 
correcta?

Devolver el 
Certificado de DJBR 
al servidor publico 

(sello recibido)

Generar una 
Base de datos 
para informe 

trimestral

Elaborar Informe 
Trimestral 

Remitir Informe 
Trimestral a la MAE

Informe trimestral

Adjuntando copia CI

Difusión del Instructivo al 
personal

Recordatorio sobre la 
actualización de DJBR

Realizar la declaración 
mediante el portal Web de la 

CGE

Realizar reporte de 
cumpleañeros del mes

Entregar a la CGE 
los Formularios y 

Certificados

Presentar 2 copias 
del Certificado al 
Responsable del 

seguimiento DJBR

NO

SI

Archivar en File 
Personal

Elaborara Informe 
Mensual de las DJBR 

Revisión del Informe 
Trimestral

FIN

¿Existe indicios de 
responsabilidad 

funcionaria?

Tomar acciones 
Administrativas/ 

jurídicas

NO

SI

Resolución Final 
Ejecutoriado
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FASE III 
PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DJBR A LA CONCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

N° ACTIVIDAD RESPONSABLE INSTRUMENTO PLAZO 

1 Presentación de Carta de Renuncia 

Servidor Publico 
Carta de Renuncia o 
desvinculación de 

YLB 

Previo a la 
desvinculación 

del servidor 
público 

2 Elaboración y suscripción de la Carta de Aceptación de Renuncia e inclusión de la 
obligatoriedad de Presentar el Certificado de DBJR “Por Conclusión de la Relación 
Laboral”. 

Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos 

 

Carta de aceptación 
de Renuncia 

Previo a la 
desvinculación 

del servidor 
público 

3 Una vez formalizado la conclusión de la relación laboral, realiza la Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas a través del portal web habilitado para dicho efecto, 
llenando el Formulario Único de DJBR que luego de la revisión y conformidad de los 
datos declarados, imprime: 
• Dos (2) ejemplares del Formulario Único de DJBR, firmados en todas las hojas, por 
dejación de del Cargo, adjuntando fotocopia de cédula de identidad. 
• Dos (2) ejemplares del Certificado, firmados 
 
Posteriormente se apersona junto a su CI a oficinas de la CGE, donde luego de su 
procesamiento se le entregara el Certificado de DJBR refrendado por la CGE. 

Servidor Público 

 
Formulario Único de 

DJBR y Certificado de 
DJBR firmado por la 

CGE 

 
Previo a la 

desvinculación 
del servidor 

público 

4 Presenta al Responsable del Seguimiento de la DJBR de YLB, a través del Dpto. 
Recursos Humanos el original y dos (2) copias simples del Certificado de la DJBR 
refrendado por la CGE. 

Servidor Público 
Certificado de DJBR 

(Recepcionado) 

Como máximo 
hasta 30 días 
calendario, 

contabilizado  
a partir del 
primer día  

de su 
desvinculación 
o finalizada la 

relación 
contractual. 

Excepto en los 
casos de 

“fuerza mayor" 
o “caso 
fortuito" 

5 Verificar la oportunidad de la presentación de la DJBR y la información contenida en 
la misma. Dejando como constancia de acreditación el SELLO RECIBIDO en el 
documento original y las dos copias simples. 
 
El documento original es devuelto al interesado y su respectivo archivo de las copias 
en la ficha personal y otra para fines de seguimiento e informe Trimestral. 

Responsable del Seguimiento de la 
DJBR 

 

Certificado de DJBR 
(Recepcionado) 

Como máximo 
hasta 30 días 
calendario, 

contabilizado 
 a partir del 
primer día  
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de su 
desvinculación 
o finalizada la 

relación 
contractual. 

6 
 

Inclusión de la ex servidora o servidor público desvinculado en el Informe Trimestral 
de Cumplimiento o Incumplimiento de la Presentación Oportuna de la DJBR “Por 
Conclusión de la Relación Laboral”, dirigido a la MAE señalando los indicios de 
responsabilidad, si correspondiera, a efectos del inicio de las acciones legales 
pertinentes. Responsable del Seguimiento  

de la DJBR 
 

Informe Trimestral 
 

Como máximo 
hasta 30 días 
calendario, 

contabilizado  
a partir del 
primer día  

de su 
desvinculación 
o finalizada la 

relación 
contractual. 

7 Revisión del Informe Trimestral y toma de decisiones. 
En caso de que se tenga indicios de responsabilidad por la función pública tomara 
acciones administrativas/ legales que correspondan. 
 

Máxima Autoridad Ejecutiva 

Resolución Final 
Ejecutoriada que 

determine 
Responsabilidad 
Administrativa 

 

 Producto     
 Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas a la 

conclusión de la relación laboral. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DJBR A LA CONCLUSION DE LA RELACION LABORAL

RESPONSABLE DEL 
SEGUIMIENTO DE DJBR

MAE JEFE DEL DEPTO. DE RRHH SERVIDOR PUBLICO CGE

FA
SE

 III

INICIO

Formulario Único y 
Certificado de DJBR

Firmar los (2) 
ejemplares 

Formularios Único 
de la DJBR 

Firmar los (2) 
ejemplares de 

Certificado de DJBR 

Verificar la 
información del 
Certificado de la 

DJBR

Carta de 
aceptación de 

renuncia

Recepciona 
Informacion 

requerida 

Realiza el 
procesamiento y 

entrega del 
Certificado de DJBR 
(sello recepcionado)

¿información 
correcta?

Devolver el 
Certificado de DJBR 
al servidor publico 

(sello recibido)

Generar una 
Base de datos 

de los ex 
servidores para 

informe 
trimestral

Elaborar Informe 
Trimestral 

Revisión del Informe 
Trimestral

FIN

Remitir Informe 
Trimestral a la MAE

Informe trimestral

Adjuntando copia CI

Elaborar Carta de Aceptación 
de Renuncia 

Realizar la declaración 
mediante el portal Web de la 

CGE

Presentación de Carta de 
Renuncia 

Entregar a la CGE 
los Formularios y 

Certificados

Presentar 2 copias 
del Certificado al 
Responsable del 

seguimiento DJBR

NO
SI

Archivar en File 
Personal

Elaborara Informe 
Mensual de las DJBR 

Resolución F inal 
Ejecutoriado

¿Existe indicios de 
responsabilidad 

funcionaria?

Tomar acciones 
Administrativas/ 

jurídicas

SI

NO

 


